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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA y PesCA

Anuncio de 25 de abril de 2012, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en los 
lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de un mes a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le 
dará por notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 25 de abril de 2012.- La Directora General, Judit Anda ugarte.

A n E X o

1. nombre y apellidos, Dni/niF: José Pablo Martín Rodríguez, 24279126-G.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. Expte. 4033100.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola 

y Ganadera relativa a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2008: Resolución revocatoria 
de la DGPAG, por la que se revoca Resolución de 4.3.2011, relativa al cumplimiento de los requisitos de la 
condicionalidad para la campaña 2008.

Recurso: contra dicho acto, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la consejera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, sita en c/ Tabladilla, s/n. 
Sevilla.

2. nombre y apellidos, Dni/niF: Francisco Jáimez Aguilera, 23416359J.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2010. Expte. 4040060.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2010: Resolución favorable de la DGPAG, 
por la que se declaran cumplidos los requisitos de la condicionalidad en su explotación para la campaña 2010.

Recurso: contra dicho acto, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la consejera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, sita en c/ Tabladilla, s/n. 
Sevilla.

3. nombre y apellidos, Dni/niF: José María carrero Scholl, 28054282D.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2010. Expte. 8021937.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2010:
Resolución favorable de la DGPAG, por la que se declara corregidos los incumplimientos de menores 

detectados en la campaña 2010.
Recurso: contra dicho acto, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 

la consejera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, sita en c/ Tabladilla, s/n. 

Sevilla.

4. nombre y apellidos, Dni/niF: Yolanda castillo Moreno, 30830431n.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 3016936.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola 

y Ganadera relativa a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2011: incumplimiento 1: no tener 
carnet de aplicador de productos fitosanitarios. 00
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Recurso: contra dicho acto, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la consejera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, sita en c/ Tabladilla, s/n. 
Sevilla.

5. nombre y apellidos, Dni/niF: Miguel Pérez carrasco, 75029008H.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 6010161.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola 

y Ganadera relativa a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2011: incumplimiento 1: no disponer 
de registros fitosanitarios y cuaderno de explotación.

Recurso: contra dicho acto, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la consejera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, sita en c/ Tabladilla, s/n. 
Sevilla.

6. nombre y apellidos, Dni/niF: Dolores García Díaz, 25906980X.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 6028498.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y 

Ganadera relativa a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2011: incumplimiento 1: no tener libro 
de registro de animales cumplimentado según normativa y los datos no son acordes con los animales presentes 
en la explotación.

Recurso: contra dicho acto, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la consejera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, sita en c/ Tabladilla, s/n. 
Sevilla.

7. nombre y apellidos, Dni/niF: Miguel Alfonso cruz Baeza, 26742187H.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 6072466.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola 

y Ganadera relativa a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2011: incumplimiento 1: Se utilizan 
caudales sin acreditación.

Recurso: contra dicho acto, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la consejera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, sita en c/ Tabladilla, 
s/n. Sevilla.

8. nombre y apellidos, Dni/niF: Ana María de Fátima Pérez calvo, 75366845P.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. Expte. 8022382.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola 

y Ganadera relativa a los requisitos de la condicionalidad para la campaña 2011: Resolución revocatoria 
de la DGPAG, por la que se revoca Resolución de 3.12.2010 relativa al cumplimiento de los requisitos de la 
condicionalidad para la campaña 2011.

Recurso: contra dicho acto, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la consejera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, sita en c/ Tabladilla, 
s/n, Sevilla.
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